
ACTUALIDAD      I   MIÉRCOLES 11 DE MARZO DE 2026  I  el Día08  I

Mallplaza La Serena, Alberto Solari 1400

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.

Cierre después de la última función.

*
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

CARTELERA

Escanea el código para
revisar la cartelera

Corte de Apelaciones rechazó recursos de 
nulidad de integrantes del Tren de Aragua

CASO DE SECUESTRO EN PICHIDANGUI, LOS VILOS

Los sujetos fueron acusados por la Fiscalía y condenados 
en el Tribunal Oral de Ovalle por una serie de delitos como 
secuestro extorsivo, robo con intimidación y asociación 

ilícita criminal, por hechos ocurridos en Los Vilos.
La primera sala de la Corte de 

Apelaciones de La Serena resolvió 
rechazar los recursos de nulidad de las 
defensas de 7 sujetos pertenecientes 
a la agrupación denominada “El Tren 
de Aragua” que fueron acusados 
por la Fiscalía y condenados en el 
Tribunal Oral de Ovalle por una serie 
de delitos como secuestro extorsivo, 
robo con intimidación y asociación 
ilícita criminal, por hechos ocurridos 
en Los Vilos.

Con la decisión del Tribunal de 
Alzada, la sentencia no resultó nula 
y por tal se mantuvieron la sentencia 
del tribunal.

Para la Corte, “ninguno de los re-
cursos de nulidad deducidos logró 
configurar las causales invocadas 
ni demostrar una infracción de ley 
que haya influido sustancialmente 
en lo dispositivo del fallo, razón 
por la cual todos ellos deberán ser 
rechazados”, según se desprende 
de la resolución.

Los 8 acusados en total suman 72 
años de presidio efectivo, con penas 

desglosadas en que 7 integrantes 
del grupo fueron condenados por 
secuestro extorsivo a 5 años de pre-
sidio efectivo, mientras que un octavo 
individuo fue sentenciado a 7 años. 
Todos además fueron condenados 
por asociación ilícita criminal.  Los 
7 primeros a dos años de presidio, 
mientras que otro recibió 4 años.

Dos de los sujetos recibieron además 
otras penas de 6 años de presidio 
por robo con intimidación.

Las penas deberán cumplirlas en 
forma efectiva.

EL CASO
Los hechos probados y con suje-

tos sentenciados ocurrieron en la 
comuna de Los Vilos.

En horas de la tarde del 25 de 
septiembre de 2023, dos de los 
imputados llegaron hasta la loca-
lidad de Pichidangui, comuna de 
Los Vilos, a bordo de un vehículo 
con placa patente robada, lugar que 
era vigilado por un tercero.

En el sitio, intimidaron y amenaza-
ron con armas de fuego a la víctima 
–previamente vigilada–, a su pareja 
y otras dos personas, a quienes ro-
baron sus celulares. Posteriormente, 
trasladaron a la víctima en el vehículo 
hasta el ingreso norte de la localidad 
y luego, en otro automóvil, hasta una 
cabaña en Punitaqui, comuna de 
Ovalle, donde lo mantuvieron cautivo 
y, luego de dos días, lo cambiaron 
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